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Solar sito en el. término municipal de:r:d~lil1a, calle P~1;a~
guay, número tres. de. treinta y. seis. metr<»; .cuadrados •dRSU,.
perficie; linda: Por .la derecha; con l:aBa' nÜqlet¡:) "cinco .. c;le dicha
calle, de don José Garcla Tejero;'i~ulerdai·ca.sa.. núm~ro 'uno
de dicha calle, y número diez de, la, 'cálle deChile,de· doña
Marta Sánchez López y otros, y fondo, coh tacaSa número se
senta y cuatro de la calle de Honduras." de don José MareH
Sánchez.

Inscrita en el Registro de la. Propiedad ,a favor del Estado;
al tomo ciento treInta y nueve,foUoc1entiO ocho; finca cinco
mil ciento sesenta y ,siete. inscrIpcióil ,.ptimErra~

Articulo segundo.-Elprecio total,de dleba. -adJudicación es
de mil ocho pesetas. las cualesdeberáns,eringresadas en el
Tesoro por el adjudicatario, en ,~l:plazoqe,qu;in<:edias~apattir

de la notificación por la Delegación, ,de ':M',elHla" siendo también,
por cuenta del interesado tO<iQs'" IQSga~tos()rlgip.adbs en, la
tramItación del expedIente y los que se cau~en en ct1mplitnien~

to del presente Decreto.
ArUculo tercero.~Por, el, Ministerio ,c:te'Ita.cienda, a. través

de la Dirección General del Patrin1()nio det,~~PadQ, se 11~varán
a cabo los trámites, conducentesa,la efectividad de.cuant()se
dispone en el presente Decreto: ,y se fÉl,cl11ta" al ;;'s~ñor,'D.e~eg-ad()

de, Hacienda de Melilla, para que. e:t:l'fiQIllbre,: 4,61:, Estado, :~n
curra' en el otorgamiento de la ,correspondiente 'esc,rltt:rra.

Asilo dispongo por el presente Oecreto,daqo en Madrid a
veinticinco de marzo de, mil novecientos 'setenta y una.

FRANOrscO FRANCO
El MlnIstro de Hacienda

ALBERTO MONREAt. LUQUE

DECRETO 67311971, de 25 de manw, por el que
se, acepta la aonaciónal Estado par don A.nJlel Vic
torero Lucio deunáparceltJ}~eterreno,sitaen
Lastres, Concejo·..(fe··Collfnga" C01J' clt'sti1w a la Ayu
«antia de Marina de· Lastrelf (Qvie~o).

Por don Angel Victorero' Lucio. ha ·sido..úfrecida al. Estado
una parcela de una extensión stlperJicial :deOGhocíento~ Vein~

tiséis metros cuadradoS-, sita. en Lastres. (Oviédo}. con destino
a la ,construcción de. la Ayudantía .d~,:M:arin~:,

Por el Ministerio de Marina se considera de in terés la acep
taCión de la donación,

A propuesta del Ministro de Iiacienda y'previa deliberación
del Consejo de Ministros en ·su . reunión d,el dhtdieciocho de
marzo de mil novecientos seterttayüM,

nrSPONGO:

Articulo Primero.~De conformidad cOn .. lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley ,del J;'atr}mplljo ,se acepta la
donación al Estado por don 'Ange;l 'Vic:tQr~ro'Luci9, cie \tna
parcela de terreno, sita en .el térlIlino ;municiBald,e~tres.

concejo de· Colunga (OViedO),.Y·!ll·.lil()~·'de1afl-0R!t>rad~.«ql'tt~
cero Canto o Iglesia. Vieja»,car:rete~ad~r.RS:~r~sen.m~io,de
ochocientos veintiséis. metros .cuadrados.c~e'sllperficiel--queUn
da: Norte. Irene Rodrlguez;Sur. camino;.-'::Este.,y·.Destil.'.'resto
de. finca matriz de .la .que se Sl:!grega:~,El,in~-1le'bl~serádestiflado
a la. construcción de la AyudanttaMilit:u de:~ar-ina tleLastres<

ArtIculo segundo.-El. inmueble. rnenclonad<? Qeberá {péorpo~
tarse al Inventarlo General de ..Bienes del~ta~o,:unav,ez ins
crito a su nombre en el Registro dela·P];'opiedad, para'5u··Ul~
terior afectación por el MinisteriQ·:deHi1yIenda'al de Marina
para los Servicios de. Ayudantiade,,~arjná'de.Lastres, depen
diente~ de· este últ1ni(lDeparta.m~nto.

Articulo tercero_-Por.el.M:inistetio de:. Jlaéjenda,. a, través
de la Direcc16n Gener~l delPa~imon'iode:t,~Estado, seUevarán
a cabo los trámites ,necesarios para la:ef~c.tivfdad de cuanto
se dispone en el .. presente Qecreto. autorizartc1o.&eaJ. ilust.rtslmo
señor Delegado de Hacienda deOvied():o.fuIlI;:ionarioen, .·quien
delegue para que,ennombredet .Es~d(};;cop-curraen.élotor,.
gamiento-, de la correspondient~.... escrItuI'a,.·cl1~a ....·autQrización
se contrae a la realización de<.lo pr~vistoen'el articulaseis
cientos treinta y tres del Código:PI:vil.

Asi lo dispotigopor él presente l)ecretb;'ded~ en Madrid a
veinticinco de marzo de mil novectentos'seténtay uno:.

F'RANcrsco FrtANCO
El ·Mtttlstro de Ha.cienda,

ALBERTO MONREALLUQUE

DECRF;TO 674/1971. de 25 de 11UlTZO, por el que
se acepta la donaqiónalF:stad()po~.la Diputad'm
Provincial de Getona. de Un i'it'1l:ue1)!ede2,QQO me~
tros cuadrados:; radica<!O en.',SCllt':JG~ron,a),con
destIno a la construpciqnlje .u,n.edijicia para el
Servicio contra plag~·d# campo;

Por la Diputación ProYlncialdeQerona.h~~do-ofrecldúal
Estado. un· inmueble de lIDi- extensíÓnsllI.¡,¡o~'r11ciffJ cedus mil
metros cuadrados sito en SaJt «(!IeIVnalcon:Q:estínoal Servicio
de Plagas del· Campo. >

Por el Minl$tetl0 d~ .Agricultura se considera de interés la
COI:1Stru~j~de una.. E;staci6:n de:Avisos· Agrícolas_

A .Jlfopues~adelMíntstro de Hacienda: y .previa d.eliheración
del CO'nf¡~jo de' MiIlistros'enSuretmlón del c.ía dIeciocho de
maJZO de:·mil novecientos '.setenta y uno.

prSPONGO:

Mi,l-cüloprinler()·-~'conf9ITUidad,conlo dispuesto en el ar
ticulo yentiCllat1'o .de la ,:J.;.eyQel Patrimonio .se acepta la dona
ción al'E~tado,por l{iI)lput®iÓn.Ptovincial-de Gerona de un
solar. dedosrnil metros.cuadr:.adoscte lmperficíe sito en Salt.
paraje. :o.territ()rio 'llamado .Mascareelle. que linda.. por el lado
Norte"tX>n~incade l~quehadesegregarse;por el oeste, tam
bién -eonfi~caU1atr~; poz:el ;Estey"porel Sur, con finca de la
que hade :segregarse..LaJim~a·ol;detó¡je donación S€ segrega:-á
de .la 1TIs;crlt1ten elneg1strodelaPI:(.)pi~~d con el número sete
clentostrelnta.y ocho~foliodoscientúSveinticuatro vuelto, tomo
quinientos:~senta:.Y seis. Ubro'(JUince.

El inlrlueble ..obJet<>· .de donación·· se '. destinará a laconstr'l1c
ci6n~eun, ,edificio para eIl3ervicio contra Plagas del Campo.

Artím:l1QsegW1do.,--EI intrlu~.blerneJ:lcionaeo deberá incorpo
rarseaI.' l-nv~:ñtari0.<;el1erªl.d{tJ3ien~s: del· 'Estado. una vez in~
critoUllu ,:I1()mbre .ep el.I?egistro, de·la· Propiedad. para su
Ulterior~fec.taciónpQr.el.~nis~eriodelladendaal de Agricul
tura par~los ae-ryi~~os<:1e Plagas deLCampo dependientes de
esteúltitno' J?epa-rtame:nt9.La,rinali¡jad de la .dona:cíón habrá ce
cUJl1pUr$e.cleconfoJm~d~"con lo di,spuestoen la vigente Legis
raCión· de',Itéglrrlen .,I;.óClll.

Att1culot~~et'()·~:p(>t"elMiriisteríQ· de Ha.cienda. a través de
la.Direc·yi6;n/Jéneral: delP-atrim0ni0<ielEStgdo, se llevarán a
capo .. ~ostr.amjteg .J)€cesarios p'-tIJ"a. laefectívidad de cuanto se
dispone:en:..él. presente:·pe(}rE!to,,8;utorizán<!ose al ilustrísimo se
fi:qr '. ~leg~d() de Ha~te'I1d:a. de. Gerona o funcionario en Quien
Qel€guep~a Ql1e,en.-nomJjre.'delEstado, concurra- en el otorga
miento,de lacorrespon<iienteescritura. -

Así lj')dispongp po,relpresente Decreto, dado en Madrid a
veintidnco-de mar?..-Q de mil novecientos setenta y uno.

FRANcrSCO FRANCO
El Mi Í1 tstro de t{ac1efida

!>hBERTOMONREAL LUQtJE

DECREiTO.675/197t de. 25 de marzo. por el que
seaee,pta la .d()?tacián ·a:l Estado por el A:ljunta~

mientoae Los8arno.srCádiz) de un solar de 1.31)1)
me.tros cuudrq,dos, radicada en el mismo término
muntcirwl;con destínoa la construcción de una
ea,<¡a-euartel para la GU(1.-Td-ia Civil.

Por el AyuntamienÚ) deLo.f> BarriQs(CádiZ) ha sido ofrecido
al Estado un solar de unaexteusi6n SUPerficial de mil t'tesciE'n
tosses--ent-a rnetl'Os;>cua(?,radossitoen el mismo término muni
cipalco'Q- desttrio a la construcción de una· casa-cuartel para
la euar;dla, Civil. , . '

Por ·elMinisterio deja Gobernación (Dirección ~neral de
la Gua.rdia; ~ivmse cQnsidera, de interés la aceptreción de la
donación.

A ·prQPuesta del.· Mjnistr-o .. d~. Hacienda: y.previa deliberación
del Consejo de Mínistrosen su reunión del c.Ía dieciocho de
marZo de mil .nOVécientos. setenta;y-uoo,

PrSpONGO:

ArtícUlo .. primeto,f-;De·c.onj'ormidad ... con lo. disIYUesto en el. ar·
ticulo ventícuatto deja LeY·d~lPatl'imonio ~ acepta la dona.;
ción al E:stado 'por el Ayuntarni(:'nto de .Los Barrios (Cádiz) de
un sol~r'~!tcJ en ... La .Par~iUa. ,lérn.lino .·de Los Barrios. libre de
cargasevegrftVámeneS; ·.t:on,uua<supertic!e de mil trescientos 8e
serÚ¡R .Iñetr.oscuadradÚ~, ,que .. U-nda: ,);>Orel Norte. con cálle de
laBf!rTIaaa.deS-anIsldr"; POl1':R~lInón.Menéndez Pidal; por
el. Su+, .. ~onca.rreterll :Jerez.;.AIg~cirf!s;, por el Este. con te1Tenos
del Mutlicipio;.. )l. por-~lO~e... <:o~areIÜ<:1a de Juan Rodríguez.

Artíc410';~g'tmdO_~E:ll:nmu~:blem~n<:iouaco.deberá incorpo-.
1'a"8e aJ:I!lveutario. peneral de Bie:nes del Estado. una vez ins
crito a: .. stt 1l0mbre~nelRegistr0.·tie. la, Propiedad, para su
ulterloI'at:eetnciÓ11 .por·el MinisteriQ:.de Ha<:lenda aL de la 00
bernación,pWiJ,', los Sf1ryieios:de' casa;:'cti.artel para la Guardia,
GiYildl:"~:'1dient.es:,e:.eeste·,último .'Oepartamento. La finalidad
de la dono.cUmhal,1ráde 'cumplirse,de- C',Qnformidad con lo dis
pueSloE'l'lla'yigente legiSlij.Ció!1.ql?Régitnen Local.

Artfctllo te1-eerQ>-...por el.Mini$tE.'rio:deHacienda~a través de
la Direceióu·C'xeneral de~ PatriJponio del Estarlo, se llevarán a
rabo !oS. ~n'llnW~s ;neCeft1'tri(JS'e,paral~'e-fecth'idad de cuanto se
dispone· en€~l .. pre~-enteDecr.e~o;aut-oriz:ápGose al ilpstrÍ1ümo se
11M D€:l-e:gá:t.i'ode ,Hllciell,da deqádiz o funcionari9 en quien
delegll€,'I)s.raque enno.I1"I:b:re qelEstado concurra en el otDrga·
mient6de l~.corresP:Ondienteescritura.

Asi Jo dispOrig;o por el presente Pecreto; dado en Madrid a
Veinticinco de marzo de mil núveci<::nto3 FPtenta y uno.

FRANcrsCO FRANCO
El MilHs-tro d,e Haciendft.

ALBERTO· MON'REAL ·LUQlJE


